

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00047. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a actualizar el informe "Estimación de la economía sumergida y diagnóstico del fraude fiscal en Navarra"
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a actualizar el informe "Estimación de la economía sumergida y diagnóstico del fraude fiscal en Navarra", aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"1. El Parlamento de Navarra insta a Gobierno de Navarra a actualizar el informe “Estimación de la economía sumergida y diagnóstico del fraude fiscal en Navarra”. 
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a elaborar en el plazo de seis meses un plan trienal de lucha contra el fraude fiscal. Dicho plan se actualizará anualmente y contendrá, al menos:
a) Objetivos concretos de la estrategia diseñada para impulsar la prevención, detección y persecución real del fraude fiscal.
b) Medidas y acciones a realizar dirigidas a la consecución de tales objetivos, entre las que se incluirán la dotación de los recursos necesarios para su cumplimiento.
c) Seguimiento continuo y evaluación anual de los resultados obtenidos en relación con los objetivos perseguidos, con el fin de establecer la efectividad y rentabilidad económico-social de la estrategia. Dicha evaluación será igualmente presentada al Parlamento de Navarra.
d) Recursos humanos, económicos y materiales necesarios para el cumplimiento de tales objetivos, así como para impulsar las labores de detección y persecución real del fraude fiscal, y asegurar la culminación efectiva de las actuaciones".
Pamplona, 21 de marzo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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